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Asunto: Se deterrnina su situación fiscal
Materia de Comercio Exterior.

en

Ciudad de México, a 14 de septiem

C. José Luis Martínez Orozco.
Propietario del vehículo de
extraniera.

procedencia

Prolongación Rabaú|, Edificio 70, Entrada A,

Departamento lO4, Unidad Habitacional
Cuitláhuoc, Código Postal O25OO, Demarcación
Territorial AzcaPotzalco
(Dom¡c¡liA .señelado . para oír: y rec¡b¡r
notif icaciones).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lr
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artícu

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, artículos PRIMERO, SE

oÉct¡lo cUARTo de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadds y 
'

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, I

de la Reforma política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federacii

enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las

PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Co

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno F<

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,

de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2(

Gaceta oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2o15; cláusulas PRIMERA, prim

fracciones l, ll, lll y lV y 5EGUNDA, primer párrafo, fracciOnes lll, vl, lX, Xl y Xll, del Anexoi
Convenio, publicado eñ el Diario Oficial de la Federación el o4 de noviembre de 2016; artícu

95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, frac
g, g, .¡5, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV' Vl' ll

tá l"y'órgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 2, prim

fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la

México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción 1,7, fracción Vlll, inciso g), numera

primer páirafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, Xxlll, XXIV y XXXI y 921
parrafo, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Int

Administración pública del Distrito Federal vigente; artículos 144, primer párrafo, fracciont

Vll, X, XlV, XV, XVI y XXXV y 153 de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la

ordenamientos vigentes, prócede a determinar su situación fiscal en materia de comercio

conformidad a lo siguiente:
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RESU

1.- Que con fecha 14 de junio de 2ol8, siendo I

Anayansi Abígail Dorantes pimentel, Germa
Pantoja González personas facultadas para lle
extranjera, encontraron detenido sobre la Call
Avenida Cu¡tláhuac, Unidad Habitacional
Azcapotzalco, de esta ciudad, af vehículo de or
tipo CRAFTER vAN, modelo 2012, con placas
cual, el personal verificador, solicitó a la persona
Luis Martínez orozco, quien se ostentó como
inspección del mismo; fo anterior con el objeto o
de verificación de vehículo de procedencia extra
número SFCD Mx/utF / CeV CE/DPEO / CvVOOOI
autógrafamente por la suscrita Coordinadora
dependiente de fa Unidad de Inteligencia Finan
practicar fa verificación del vehículo de procede
citado vehículo, con ef objeto de comprobar la
nacional del referido vehículo, así como el cumpli
está afecto como sujeto directo en materia d
General de lmportación, lmpuesto al Valor Agreg
así como las Restricciones y Regulaciones no Arar

constancias detalladas a folio OO2, del Acta de V
Tránsito de fecha .'14 de junio de 2018, quien las
concuerdan fíelmente con quienes físicamente f as
solicitó al C. José Luis Martínez Orozco se idel
oo37o49817s47, con folío ooootolo2gogl, expe(
Electores del Instituto Nacional Electoral, docume
fotografía que corresponde a fos rasgos y el pel
procedieron a notificar la orden de verificació
CVVO9OOOI4/I9, contenida en el oficio número S
"14 de iunio de 2018, haciendo la formaf entrega de
Carta de los Derechos del Contribuyente Auditad
estampó de su puño y letra en la parte inferior d
ICYENdA: ,,RECIB| ORIGINAL DIE LAPRFSEA/
FUNCIONARIA QUE LA EMITE PREVIA LECTIJR,E tDENTtFtCACtÓN DEL PERSONAL VER,F,C,
DERECHOS DEL coNTRtBuyENTF" (sic), ds
MARTINEZ OROZCO' (sic), la hora de t..ápción
carácter con el que compareció " PRoPtETAR;to DL
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Acto seguido, el personal verificador requirió al C. José Luis Martínez Orozco, propo

documentación que acreditara la legal estancia e importación del vehículo marca VOLKSW/

trasladara el vehículo al Recinto Fiscal ubicado en Calle oriente 233 número'178, Colon Agrícola

CRAFTER VAN, modelo 2012, con placas de circulación AM37l7, color blanco, a lo que

Luis Martínez Orozco, no exhibió documentación alguna con la cual acreditara la legi

tenencia o importación en el país del vehículo en mención, motivo por el cual el personal ads

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, requirió al C. José Luis Martín

Oriental, C.p. O85OO, Delegación lztacalco de esta ciudad, con el objeto de continuar cor

lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, por lo tanto, siendo las l3:O5 h

14 de junio de 2Olg, se levantó la referida acta, a efecto de que en dicho Recinto Fiscal se

verificación física del vehículo en cuestión'

Siendo las 14:17 horas del 14 de junio de 2018, los CC. Daniel Alfredo Coronel Peña, Anaye

Dorantes pimentel, Germán Héctor Álvarez Gómez y Monserrath Berenice Pantoja

verificadores adscriios a esta Coordinación Ejecutiva de Comercio Exterior de la Unidad de

Financiera de la Ciudad de México, en compañía del compareciente se constituyeron en el d

ocupa el Recinto Fiscal ubicado en Calle oriente 233 número .|78, Colonia Agrícola orie
posial og5oo, Delegación lztacalco de esta ciudad, a efecto de continuar con la verifica

documental del vehiculo de origen y procedencia extranjera sujeto a revisión.

Acto seguido, el personal verificador requirió al C. José Luis Martínez Orozco, en términos

l5O de tá ley Aduanera, para que designara dos testigos, apercibiéndolo que en caso de ne(

los testigos designados no aceptasen dicho cargo, serían nombrados por el personal veri'

que manifestó: "acepto parcialmente dicho requerimiento, por solo contar con una person

efecfos", nombrando a la C. Yadira Yolanda Sánchez Camus, y en cuanto al segundc

p"rronai verificador procedió a nombrar al C. Josafat Reyes Jaime, quienes aceptaron dich

sigu iente documentación:

por lo anterior, esta autoridad conoció que no se acreditó la legal estancia, tenencia o imp

el país del vehículo de procedencia extranjera marca VOLKSWAGEN, tipo CRAFTER V¡
ZO'IZ, con placas de circulación AM3717, color blanco y Número de ldentificaciór
wvlJG22EgC6OO934l, toda vez que el c. José Luis Martínez orozco, no presentó el pe

importación del vehÍculo marca VOLKSWAGEN, tipo CRAFTER VAN, modelo 2O12, co
circulación AMS717, color blanco y Número de ldentificación Vehicular wvlJG22E
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Aduanera que a la letra señala lo siguiente: ar
mercancías de procedencia extraniera, a excepci,
tiempo, con cualquiera de ros siguienfes documet

aplicables y /as reglas que al efecfo emita e/ Se
tenencia, transporte o manejo... Tratándose
definitiva, el importador deberá entregar e
enaienaciones posfe riores, et adquirente det

comprobación el pedímento de importación al q
motivo por el cual se actua lizó ef incumplimien
infracción en términos de fa Ley Aduanera y se pr(
179, de la Ley Aduanera, que señala: ,'...Las sanci
quien enajefr€, comercie, adquiera o tenga en su
comprobar.su legal esfancia en et país,,. "; sin
conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cua
precautorio señaf ada en ef artícufo 151, prímer párr
autoridades aduanera.s procederán al embargo pr
.se transporten, en /os siguienfes casost ,., lll,- cua

introducción al territorio nacional o para su interny Cuando no se acredife su legal esfan cia o tenen
no autorizadas",

3'- En virtud de que el C. José Luis Martínez
extranjera, no acreditó la legal importación, tener
de procedencia extranjera marca VOLKSWAGE
de circulación AM 3717, color blanco y Número (

con fundamento en lo dispuesto por fos artículo
párrafo, fraccíón lf f de f a Ley Aduanera, se rea lizó

4.- Con fecha 14 de iunio de 2018, se notificó per
carácter de propietario del vehículo marca VOLKplacas de circulación AM 3717, color blal
WV1J G22E9C6OO9341 del Acta de Inicio del Pro
fecha 14 de iunio de 2018, a fin de que confor
manifestara por escrito to gue a su derecho convin
pertinentes dentro del pfazo de 10 días hábiles, (

surtiera efectos la notificacíón de dicha acta, an
Comercio Exterior de la Unidad de Intetigencia F¡
Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental,

importación, o bien, los documenfos electrónicos

acreditar la legal esfa ncia del vehículo en el paí:

Por tal motiVo, y toda vez que el c. José Luis Maprocedencia extranjera, no presentó al mo
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lo que se refiere al plazo para ofrecer pruebas y alegatos se contaron los días 18, 19, 20,21,
27,28 y 29 de junio de 2018, por ser hábiles y descontándose los días 23 y 24 de juni
por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 153 de la Ley Aduanera y 12 del Código
Federación, aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artí
Ley Aduanera vigente.

5.- Mediante oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/1204/2o18, de fecha 15 de junio de 2018

Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, designó a la C. Miriam D

como Perito Dictaminador en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
actúa, derivado de la orden de verificación de vehículo de procedencia extranjera, practica

de junio de 2018, al amparo de la orden número CVVO9OOOl4/18.

6.- por oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPL/235/2O'18, de fecha 15 de iunio de 2018, I

de procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comerc
solicitó Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana del vehículo d
procedencia extranjera sujeta a embargo precautorio, derivado de la orden de veri

vehículo de procedencia extranjera número CVVO9OOOl4/18, contenida en el ofic

sFcDMX/UlFICEVCE/DPEO/CVVOOO14^8, de fecha 14 de junio de 2018.

7.- Mediante oficio SFCDMX/U|F/CEVCE /12c5/2018 de fecha 15 de junio de 2018, est
Ádministrativa, solicitó a la Embajada de los Estados Unidos de América en México, info
vehículo marca VOLKSWAGEN, tipo CRAFTER VAN, modelo 2012, con placas de
imsl'lZ, color blanco y Número de ldentificación Vehicular WVIJG22E9C6OO934I,
iespónOiOo a través de cbrreo electrónico del 30 d agosto de 2018, en el cual informaron

¡ Factura serie FAME AU42g1, de fecha 30 de junio de 2016, expedida por 'ARREND
MÉXICO, S.A. DE C,V.", A fAVOT dC ''IMPERIO EN AUTOS, S.A. DE C.V.''

o Factura número de folio 146, de fecha 1O de agosto de 2016, expedida por "l
AUTOS, S.A. DE C.V.", a favor del C' José Luis Martínez Qrozco'

22,25,26,
de 2o^'i.8,

iscal de la
lo le de la

la suscrita
ón Pérez,
en gue se
a el día '14

Dirección
o Exterior,

origen y
icación de
o número

Autoridad
ación del

irculación
I cual fue
e no pude

séi'posible realizar la búsqueda del vehfculo en virtud de que el número es incorrecto o falla e edición.

8.- Dentro del plazo para ofrecer pruebas y alegatos, en fecha 27 de junio de 2018, el C.

Martínez Orozco, propietario del vehículo de procedencia extranjera, presentó escri

Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, a

cual presentó la siguiente documentación:

r Factura CVAAVF5596 de fecha 19 de junio de 2012, expedida por "CRESTA DEL V

DE C.V.',, a favor de "ARRENDOMOVIL Oe r'¡ÉXlco s.A. DE c.v.".

osé Luis
o ante la
ravés del

LLE, S.A.

o Carta signada por el C. Bernardo Ezequiel Vivaldo Martínez, quien firmó
Legal de "VOLKSWAGEN OE ¡¡ÉXICO,S.A, DE C,V.', de fecha 25 de junio

datos aduaneros.
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copia simple de tarjeta de circufación de
de Movilidad del Gobierno de la ciudad de

lmpresión de la información del vehículo
de seguridad Pública el 23 de junío de 2ol

Formato de soficitud de afta, baja o rn
tenencia o uso de vehícuros, de fecha 19 d
de la ciudad de México a favor del c. José

oficio número goo- oT-01-oo -oo2o1g-3gg
subadministrador en la Administración de
de Planeación Aduanera de la Admí
Admínístración Tributaria dió respuesta al
José Luis Martínez Orozco

Escrito presentado por el C. José Luis Martín
Administración de planeación Aduanera ,,1,, de A
Administración General de Aduanas del Servicio d

9.- Medíante correo electrónico de fecha 10 de j
adjunto del oficio 28470/2018, mediante ef cual s
veinticuatro horas se remitieran copias certifica
número cPAogoo229/la al c. Juez segundo de
México.

'lo.- Por oficio número sFcD Mx/ulF/cevcE/
Coordinación Ejecutiva de Verifícación de Comer
de la Ciudad de México, remitió copias certific
Administrativa en la ciudad de México.

1'1.- Mediante oficio número sFcDMx/ulF/cevc
Subdireccíón del Recinto Fiscal entregó el Dictar
def vehículo, sujeto a embargo precautorio, a la ref

'12.- con fecha 29 de agosto de 2019, el c. José Lu
de Inteligencia Financiera de fa Ciudad de México,

13.- con fecha 10 de septiernbre de 2o1g, se leva
Andrés Arguello Guzmán, consultó el expediente a

'14.- Que esta Autorídad cuenta con un plazo de
ponga fin al Procedimiento Adrninistrativo en Mat
artículo .|53 

de la Ley Aduanera que establece lo si
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de abril de 2017, expedida por
a favor del C. José Luis Martíne

e de robo, emitido por el Serv

n en el padron fiscal del im
e 2017, expedido por Secretaría

o900 14/B
o900 28/le

E/208 /2018

ínez Orozco.

ha 19 de junio
ión Aduanera

General de
presentado el 18 de junio de 2

co en fecha lg de junio de
ción Central de planeación Ad
istración Tributaria.

O18, la Procuraduría Fiscal re
ó requerímiento para que en u
la totalidad del expediente a
en Materia Administrativa en I

r8
ior
c.

talle Oriente 433 N" 1ZS, Colonia
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de 2018, media
t'1t' de Administr

Aduanas del

de fecha 10 de julio de
de la Unidad de Intelígenci
Juez Segundo de Distrito

52/2018, de fecha 20 de julio
Valor
Lega

lasificación Arancelaría y
ección de Procedimientos

ez Orozco, presentó escrito an
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tancia en la que quedó asenta
tivo número CpAOgO OZ2g/19,
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No. de Oficio: SFCDMX/UIFICEVC

Artículo 153. Et interesado deberá ofrecer por escrito, las pruebas y alegatos que a su derecho conveng'

ante la autoridad adúanera que hubiera levantado el acta a que se refiere el artículo l5O de esta ¿q

dentro de los diez dfas siguientes a aquét en que surf¿ efecfos la notificación de dicha acta.

ofrecimiento, desahogo y válorac¡ón de las pruebas se áará de conformidad con lo dispuesto por l'

artículos tZi y tgO aA CAa¡go Fiscal de la Federación. Tratándose de la valoración de los document

i,ii tot qre sé pretenda cotñprobar la legal estancia o tenenc¡a de las mercancías, cuando la informacit

en ellos Zonbnida deba transmitirse en á/ sisfema electrónico aduanero previsto en los artículos 36 y 3

Á d" "tt" 
Ley para su despacho, se dará pleno valor probatorio a la información transmitida.

Cuando el ¡nteresado presente pruebas documentales que acrediten la legal estancia o tenencia de l'

mercancfas en el país; desvirtúen /os supuesfos por los cuales fueron obieto de embargo precautorio

acrediten gue el valor declarado fue determinado de conformidad con el Título lll, Capítulo lil' Secci'

pr¡mera de esfa Ley en /os casos a que se refiere et artículo l5l, fracción Vll de esta Ley, la autoridad q

levantó el acta a que se refiere el artículo l5O de esta Ley, dictará de inmediato la resolución, sin que

esfos casos se impongán sanciones,' de existir mercancías embargadas se ordenará su devoluci'

Cuando el interesado no presente las pruebas o ésfas no desvirtÚen /os supuesfos por los cuales

embargó precautoriamáit" ta mercancfa, las autoridades aduaneras deberán de dictar resoluci

definitiva,' en un plazo que no excederá de cuatro tneseg contados a partir del día siguiente a aq

en gue se encuentre debidamente integrado el expediente. Se entiende que el expediente

encuentra debidamente integrado cuandó hayan vencido los plazos para la presentación de tot

los áscztos de pruebas y alegatos o en caso de resultar procedente, la autoridad encargada

emitir ta resolución nayi tteva¿o a cabo las ditigencias necesarias para el desahogo de las prueb

otrec¡das por los promoventes. De no emitirse ta resolución definitiva en el término de referenc

quedaránsrn efecfos las actuaciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento'"

(El énfasis es nuestro),

Siendo así y toda vez que el término legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 1!

párrafo, dg, la Ley de la materia, se contará a partir del día siguiente a aquél en que s(

debidamente integrado el expediente, y una vez que hayan vencido los plazos para la pres

o14fi$
o0.228/18
oe7/2018

los escritos de pruebas y alegatos, de conformidad con el plazo establecido en el artículo 15

ordenamiento legal o, én caio de resultar procedente, la autoridad encargada de em¡t¡r I

haya llevado a óabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofre
prómovente; por lo que en el caso que nos ocupa tenemos que él C. José Luis Martí

bropietario del vehíiulo de procedencia extranjera, quedó legalmente notificado del A<

de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera el día 14 de junio de 2018, en tér

dispuesto por el artículo 134, primer párrafo, fracción I del Código Fiscal de la Federación, 
'

supletoria en materia aduanera por disposición expresa del artículo le de la Ley Aduanera e

por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo
Aduanera en el que se actúa, mismo que se computa a partir que se haya vencido el

presentación de todos los escritos de pruebas y alegatos de los interesados y se haya

Lxpediente administrativo en que se actúa, y toda vez que el C. José Luis Martí

prbpietario del vehículo marca VOLKSWAGEN, tipo CRAFTER VAN, modelo 2012' co

circulación AM37'17, color blanco y Número de ldentificación Vehicular WVUG22EgCI

tuvo por legalmente notificado del lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Adl
14 de junio de 2018, surtiendo todos sus efectos legales al día siguiente hábil, es decir, el 15

3, segundo
encuentre
ntación de
del mismo
resoluciÓn

das por el
z orozco,

ta de lnicio
inos de lo
aplicación

vtgor.

en Materia
azo para la
ntegrado el
z Orozco,
placas de

OO9341, se
anera el día
de jun¡o de

29lg, ial y como lo establece el artÍculo 135 del Código Fiscal de la Federación, y tomándo e en cuenta
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su plazo para ofrecer pruebas y alegatos, en et cuy 29 de junio de 2olg, por ser hábiles y descor
inhábíles, de conformidad al artícufo 1SO de la Lr
apf icado supf etoriamente en matería aduanera
Aduanera vigente, por lo que toda vez que el
presentacíón de pruebas y alegatos, se tiene po
alegatos y al día hábil siguiente, es decir el día (
conformidad con lo estabfecido en el artículo 153,
integrado el expediente Administrativo en Mater
fetra señala: "Artículo ls3 ... se en tiende que el ext

ca.so de resultar procedente, la autoridad enr*S
diligencias neces arias para e/ des ahogo de las pru
plazo para dictar resolución al procédímiento Ar
siguiente af que se tuvo por debidamente integra
03 de noviembre de 2018, tal y como lo estuble.
párrafo, de la Ley Aduanera que en su parte
autoridades aduaneras deberán de di,

inteqrado. el expediente ....". sin embargo, y toG
un día inhábif, ef plazo se prorrogará al siéuientr
artículo 12 del Código Fiscal de la Federación qu
fecha o en la fecha determinada, fas ofícinas ar
cerradas durante el horario normal de labores o
f rd)Ld er srqurenfe ora llab¡|. (...\: por fo antgrio
autoridad fenece el día 05 de noviembre de 2olg.

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuen
términos de los siguíentes:

CONSID

Previo el análisis de todas y cada una de las co
fundamento en las disposiciones f egaf es citadas
facultad de esta autoridad para fa determinación dpor los artículos 123 y 13o del código Fiscal Feder

f.- Por fo anterior, se otorgó el plazo legal de 10 dí
aquél en gue surtió efectos la notificación de la cit
en Materia Aduanera, para que expresara por éscpruebas y alegatos que estirnara pertinentes óñt,

t,

disposición expresa del artículo 1" dé la Ley Aduan

I,J

s0RRml

y Adu
por d
día 29
vencl
2dej

lsec
tándo

segun
Adua

edient

era, y 12 del Código Fiscal de
posición expresa del artículo
de julio de 2Olg, fue el últ¡

ef plazo para fa presentación
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taron los días 18, lg, 20, 2,1, 22,
f os días 23 y 24 de junio de

lio de 2018, fecha en que esta
o párrafo de la Ley Aduanera vi
era que se resuefV€, precepto
se encuentra debidamente int,

minist

condu

emitir la resolución haya lleva
idas por /os promovenfes...,,.

tivo en que se actúa, corre a
pediente, es decir del 03 de juf
rl efecto el supra citado artículo
nte a la letra señala: ,,Articu

rlota

vez qu el día 03 de noviembre de 2O1
b¡l de conformidad al quinto
tra señala: si el úfti
ue se vaya a hacer el trámite

,elpl

ra en

sta nci
nefí
fa pre

I vigen
a,sgd

s hábil
da Act
ito lo

esta
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o para emitir resolución por rte d esta

sibilidad de emitir resolución

DOS

que integran el presente ex
icio de esta resolución, así c
ente resolución, en refación con
e, de aplicación supletoria de fa
sprende lo siguiente:

s, contados a partir del día háb
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Número de Orden: CVV 9OOO1 4lrc
Expediente PAMA: CPA

No. de Oficio: SFCDMX/VIF/CEVC

Martínez Orozco, propietario del vehículo marca VOLKSWAGEN, tipo CRAFTER VAN, m
con pfacas de circulación AM3717, color blanco y Número de ldentificación
WV1JG22E9C6OO934I, embargado precautoriamente en fecha 14 de junio de 2018, prese

de pruebas ante la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la

México, en los cuales anexó la documentación detallada en el punto 08 de los Resulta
presente resolución administrativa, misma que será valorada de conformidad con lo dispu

o0228/18
o87/2018

delo 2012,
Vehicular

tó escritos
Ciudad de
dos de la
sto en los

uanera porirtículos 123 y 130 del Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria en materia a

disposición expresa del artÍculo 1e de la Ley Aduanera vigente.

ll.- Ahora bien, y en virtud de no haber alegatos por contestar, esta autoridad procede

estudio pormenorizado de los documentos presentados por el C. José Luis Martín
propietario del vehículo de procedencia extranjera marca marca VOLKSWAGEN, tipt
VAN, modelo 29'12, con placas de circulación AM3717, color blanco y Número de ld
Vehicula r WVI JG22E9C6OO9341.

En primer término, se hace del conocímiento del C. José Luis Martínez Orozco propi

vehículo de procedencia extranjera, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 1z

párrafo de la Ley Aduanera en vigor, la legal posesión, tenencia, estancia o importac
mercancías de procedencia extranjera a excepción de las de uso personal deberá de am¡

todo momento con cualquiera de los siguientes documentos: a) Documentación adu

acredite su legal importación; b) Nota de venta expedida por Autoridad Fiscal Federal;

expedida por empresario establecido e inscrito en el Registro Federal de Contribuyente

caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos que señale el Códig

la federación aplicable, de ahí que todos y cada uno de los documentos presentados com
prueba a fin de desvirtuar las irregularidades contenidas en el Acta de Inicio de Prc

Administrativo en Materia Aduanera de fecha 14 de junio de 2018, deberán reunir con to(

uno de los requisitos considerando el cuerpo normativo aplicable para cada uno de ellos,

serán enunciados y pormenorizados durante la valoración que sea realizada por esta autori

sigue:

A) por lo que hace a las pruebas documentales consistentes en carta signada por el Rep

Legal de ,VoLKSWAGEN DE MÉXICO,S.A. DE C.V.", de fecha 25 de junio de 2018, media

práporciona datos aduaneros; copia simple de tarjeta de circulación de fecha 10 de ab

expedida por la Secretaría de Movilidad del Gobierno de la Ciudad de México, a favor del t

Martínez Orozco; impresión de la información del vehículo sin reporte de robo, emitido por

Nacional de Seguridad Pública el 23 de junio de 2018; formato de solicitud de alta, baja o m

en el padrón fiscal del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, de fecha 19 de ab

expedido por Secretaría de Finanzas a favor del C. José Luis Martínez Orozco; y escrito
por el C. José Luis Martfn ez erozco en fecha 18 de junio de 2o1g en la Administración de

Aduanera "1" de Administración Central de Planeación Aduanera de la Administración

Aduanas, derivado de su estudio y análisis

realizar el
z orozco,
CRAFTER
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tario del
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el Servicio
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precautoriamente el 14 de jun¡o de 2018, en virtud de que

idóneos para tal efecto, de conformidad con el artículo 146

I de 2017
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eneral de

no se trata de ninguno de los d cumentos
de la Ley Aduanera vigente; r lo que se
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concluye que fos citados documentos no acre
vehículo embargado por esta Autoridad en fec
siguiente:

Y ADU,

*ARTlcuLo 
146. La tenencia, transporte o mane

excepción de /as de uso personal, deberá a^p,,
s ig u ienfes do cu me nfos;

l, Documentación aduanera que acredite su legal in
dleitales, que de acuerdo a /as disposiciones /egr,a/es a
de Administración Tributaria, acrediten su legal tener
Tratándose de la enajenación de vehículos-importa
pedimento de importación al adquirente. En enaj
dicho pedimento y conservarlo para acreditar la teé.

ll. Nota de venta expedida por autoridad fiscat
documentación que acredite la entrega de las mercat

lll, comprobante fiscar digitat que deberá reunir l,
Federación,"

(Enfasis Añadido)

Robustece a lo anterior hacer mención de los doc
la legal estancia, tenencia y/o importación de m
Documentación aduanera que acredite su legal il
digitafes, que de acuerdo a las disposiciones leg
Servicío de Administración Tributaria, acrediten sl
expedida por empresario establecido e inscrito en
el comprobante fiscal digital, los que deberán reu
Federación, esto de conformidad a lo señalado en
segundo párrafos y lll de la Ley Aduanera vigente,
en todo momento dicha situación, por ló que
considerados a efecto de acreditar ia fegal ¡t
embargada precautoriamente, concluyéndose qu
para acreditar la fegal importación estancia y/o tr
extranjera de acuerdo con el artículo citado con an

B) En lo concerniente a las pruebas documentales
de junío de 2012, expedida por "CRESTA DEL V,
DE ¡¿Éxlco s.A. DE c.v."; factura serie FAMEAU
"ARRENDOMOVIL s.A. DE c.V.,,, a favor de "lMl
de folio '14G, de fecha lo de agosto de 20,16, expfavor del c. José Martínez oiozco; en reración i

fecha 19 de junio de 2018, de su estudio y valoració
importación estancia y/o tenencia del vehícuto ma
20'12, con placas de circulación AM 3717, color

u
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al importación, estancia y /o
cual disponejunío de 2018, el

rcancías de procedencia extranjera,
con cualguiera de I,

o bien, /os documenfos electrónicos
las reglas que ar efecto emita el servici
rte o manejo.

'nitiva, el importador deberá entregar
posteriores, el adquirente deberá exig
del vehiculo en el país,

institución autorizada por ésfa o I,

rte de /a Secre taría,

os que seña/e el Código Fiscal de I,

idóneos con los cuales se pue
s extranjeras, mismos que con
ón, o bien, los documentos el
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ro federal de contribuyentes, o

equisitos que señale el Código
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Número de Orden: CVV
Expediente PAMA: CPA

No. de Oficio: SFCDMX/VIF/CEVC

WV1JG22E9C6OO934I, de conformidad al artículo 146, primer párrafo fracción I y lll
Aduanera, en virtud de que el referido oficio emitido por el Servicio de Administración Tri

desprende el documento aduanero con el cual se importó definitivamente el referido vehícul

a lo anterior por lo que hace a la factura de fecha 19 de iunio 9e 2012, expedida por "CRE

VALLE, S.A. DE C.ü.", A fAVOT dC ,,ARRENDOMOVIL DE UEXICO S.A. DE C.V.", SE AdT

dicho documento cumple con lo establecido en el artículo 29-A del Código Fiscal de la F

X
oool4/18
o0228/18
o87/2018

e la Ley
utaria, se
; aunado

STA DEL
ierte que

eracton
sticas delaplicable al año 2012, documentos de los cuales se desprende inequívocamente las caracter

vehículo como se observa a continuación:
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Por lo anterior, se concluye que de conformidad
la Ley Aduanera en vigor, las documentales en
vehículo rnarca voLKswAGEN, tipo 6RAFTE
AM3717, color blanco y Número de ldentifi
vincularse el vehículo de procedencia extranjer
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 1 4 dy documento, pues por lo que hace a las factur
VAN 3.8 TON MWB, IMPORTADA POR ''VOLKS\
PEDfMENTO 9o3olooo45s, con número de s
claramente que el documento núrnero BOO-O7-
señafa que el pedimento referido en la factur
g1?gdida por "cREsTA DEL VALLE, s.A. DE c.,
DE c.V.", es decir el pedimento número go3oloor
vehículo marca VOLKSWAGEN y Número de I
cual inequívocamente se trata del vehícufo mar
20'12, con placas de circulación AM 27,17, colc
WVIJ G22E9C6OO9341, embargado precautoriam
junio de 2018, ya que se vincula con la descripció
citado vehículo.

*ARTlcuLo 
146. La tenencia, transporte o ma

excepción de /as de uso personal, deberá an
s i g u i e nfes do c u m e nfos;

l, Documentación aduanera que acredite .su tegat im
dleitales, que de acuerdo a /as disposiciones tegates al
de Administración Tributaria, acre'diten su legai terrrc,

Tratándose de la enajenación de vehículos import,ped¡mento de importación al adquirente. En enajet,
adquirente deberá exigir dicho pedimento y conserv,
en el pais,

ll, Nofa de venta expedida por autoridad fiscat tdocumentación que acredite ra entrega de las mercanc

lll. comprobante fiscat digital eue deberá reunir to
Federación."

(Enfasis Añadido)

Por las consideraciones que anteceden esta Autc
fegal estancia del vehículo de procedencia extranjrnodelo 2012, con placas de circulación AM3
Vehicuf ar WV1J G22EgC6OOg34l.
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ículo 1 46, primer párrafo, fracci nesly lll de
creditan la legal estancia e im rtació del
modelo 20'12, con placas d circul ción

Vehicular WV1J G22E9C6OO9 4'|., po asíito en el Acta de Inicio de p edim ento
e 2018, con el descrito en la cit as fac u ras
IrAN 1 VEHíCULO TIPO CRAF
DE MÉXICO, S.A DE C.V.", CO
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No. de Oficio: SFCDMX/VIFICEVC o87/2018

por lo anterior y con fundamento en los artículos'123 y 13o del Códígo Fiscal de la Federacit

ordenamientos legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del art
n, ambos
ulo 1e de
era estala Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo prevé el artículo 153 de la Ley Adu

autoridad se encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primeto.- Respecto del vehículo de
VAN, modelo 2012, con Placas de
Vehicular WVI JG22E9C6OO9341,
Aduanera, se tiene Por desvirtuada

procedencia extranjera marca VOLKSWAGEN, tipo
circulación AM 3117, color blanco y Número de lde

afecto al presente Procedimiento Administrativo e

la irregularidad detectada durante la verificación dt

RAFTER
ificación

Materia
vehÍculo

segundo.- Por lo que hace al vehículo de procedencia extranjera

CnÁffEn VAN, modelo 2012, con placas de circulación AM3717,

f dentificación Vehicular wvlJ G22E}C6OO934I, queda a disposición

derecho subjetivo sobre el mismo.

de procedencia extraniera realizada el 14 de iun¡o de 2OlB.

MArCA VOLKSWA
color blanco Y N

de quien acredite

Tercero.- Se le apercibe al C. José Luis Martínez Orozco, que si no lo retira dentro del pli

meses posteriores a que se puso a su disposición, causará abandono a favor del Fisco Fed

plazo cuenta a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de

oficio, de conformidad con lo establecido en el antepenúltimo y penúltimo párrafos del artf

la Ley Aduanera,

cuarto.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los De

óontribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cui

los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación

la interposición del recurso de revolación previsto en el artículo 116 del código Fi

Federación, de conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea

2019, publicada en el Diario Oficial aJta p"d"ración el 22 de diciembre de 2017, a través

tributário o ante la procuraduría Fiscal del Distrito Federal ahora Ciudad de México' o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán

presentar los documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas

entregado a dicha autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos de identi

esos documentos o pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron y la Auto

Entidad Federativa en donde fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, fracci

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente'

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificació

lá int"rporición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional com

Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la vía tradicional o en línea, a través del

K
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Justicia en Línea, de conformidad con los artícr
contencioso AdministratiVo, en relación con ejurisdiccional.

sexto.- Notífíquese en términos de Ley ta pres
propietario del vehículo marca VOLKSWAGEN,
circulación AM 37'17, cof or blanco y Número de
ef domicilio señaf ado para oír y recibir notificacio

Séptirllo.- Finalmente, se informa que en caso de
en las fracciones del penúlt¡mo párrafo del artículde Administración Tributaria publicará en su 

Idenominación social o razón sociaf y su clave de
conformidad con lo establecido err el úftimo p

Tinconforme con f a mencionada publicación po
previsto en I e carácter generaf corrpruebas q convengan.

Ate

Llc. GALINDO.
coo ORA EJECUTIVA DE VERIFICACIÓ
DEC ERCIO EXTERIOR.

c' c' c' e' P'- LiC' Ricardo Rfos Garza.- Titufar de la unidad de Inteligencla Ftnanciera de la s
E ! i I l: \,.:T:fj.,é¡g*i:,p:,:y!*r.:,ót iái'ñ""¡nto Frscar.- para su conocimientoc' c' c' e p'- L. c. p.- Marra reresa ver¿iquáiüá'iü;::ffi4'ü;Jrtt'Jr:il?ilili?lT;
México.- para su conocimiento y controt.- bresente 
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I Código Fiscal de la Federació
Je Internet ( )
o Federal de Contribuyentes, I

I citado precepto legaf. Enr a cabo el procedimiento d
ntes, a través def cual podrá
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la unldad de Inteligencia Financiera de fa secretarla de F
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o0228/18Expediente: CPAO

ACUERDO DE NOTIFICACIÓru POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l2:OO horas del día 19 de septiembre de 2018, esta Di
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

ecc¡ón de
nidad de

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los rtículos 16,
párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigent
PRIMERo, SEGUNDo v oÉcl¡¡o cuARTo de los Transitorios del Decreto por el que se declaran rel

;artículos
rmadas y

derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publi ado en el
Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fis al vigente;

laboracióncláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vt, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de C
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la S retaría de
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publ ado en el
Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2
de 2O'15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones
y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviemb
artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artlculos 2, J, primer párra
Xlll, 5, 8, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX
Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo,
6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigen
1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral '1.3; 36
párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y
primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Fede
artículo 153, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139
Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del ofici
SFCDMX/U\F/CEVCE/2O87/2O18 de fecha 14 de septiembre de 2018, a través del cual se de
situación fiscal en materia de comercio exterior, al C. José Luis MartlnezOrozco, propietario del
procedencia extranjera marca VOLKSWAGEN, tipo CRAFTER VAN, modelo 2012, con placas de
AM3717, color blanco y Número de tdentificacién Vehicular WV1JG22E9C6OO934I; dentro del
administrativo número CPAO 900228/18; locali

ñal
real¡

92 Sextus,
al vigente;
el Código

número
rmina su
hículo de
irculación
xpediente

en los estra s de este
c.P. 09500,
Ciudad de M

legación
xico cuya

de agosto
I, VI, IX, XI
e de 2016;
, fracción
XLV de la
racc¡ón V,

, artículos
is, pr¡mer

HruANZA$
NANCIHRA
HXTHRIüR

notificaciones po!' estrados. fijándose los citados oficios, asf como el presente acuerdo
Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental,
lztacalco de esta Ciudad, Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la
dirección electrónica es: www.finanzas.cdmx.gob.mx,----

------Conste

Atentamente

-2

MTR LAHI/-AC ANIBAL SOTO VAZQUEZ
ócedimientos Legales.
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Número de Orden:
Expediente:

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓru POR ESTRADOS

CVV
CPAO

En la Ciudad de México, siendo las 12:20 horas del día 19 de septiembre de 2018, esta Di
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los
párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigent
PR|MERO, SEGUNDO v oÉCl¡lo CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran re
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publi
Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fis

cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de C

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Se

Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publ
Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2
de 2O15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones
y Xtt del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviem
artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párra
Xlll, 5, 8, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 3O, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX
Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo,

6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigen
1, 3,'primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36
párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y
primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Fed

artÍculo 153, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación del oficio número SFCDMX/V\F/CEVCE/2O87/2O18 de fecha 14 de septiembre
través del cual se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior, al C. José Lu

Orozco, propietario del vehfculo de procedencia extranjera marca VOLKSWAGEN, tipo CRA
modelo 2012, con placas de circulación AM3717, color blanco y Número de ldentificació
WV1JG22E9C6OO934I; dentro del expediente administrativo número CPAO9OO228/18:-----'
Se tendrá como fecha de notificación el dÍa 1l de octubre de 2018, es decir el décimo sexto día siguie
que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal
día 19 de septiembre de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince dfas a partir del
septiembre de 2018 al 1O de octubre de 2018, tomándose en cuenta los dfas 20,21, 24, 25,26,
septiembre de 2018, así como los días Ol, 02, 03, 04, 05, 08, 09 y 1O de octubre de 20'18, por s

descontándose los días 22,23,29 y 30 de septiembre de 2O18, así como los días 06 y O7 de octu
por ser inhábiles, de conformidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente

Atentament

MTRO. CUIT AC IBAL SOTO VAZQUEZ
Director ientos Legales
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CD
CIUDAD DE MÉXIC

Orden No.: CVVO9O
Expediente:. CPAO9O

cÉouLA DE RETtRo

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

CONTRIBUYENTE: C. JOSE LUIS MARTÍNEZ OROzCo, PRoPIETARIo DEL VEHIcU
PROCEDENCIA EXTRANJERA MARCA VOLKSWAGEN, TIPO CRAFTE
MODELO 2c12, CON PLACAS DE cIRcULAcIÓN A143717, coloR B
¡lÚtqERo DE tDENTIFrcAcróru vEHtcuLAR wvlJ G22lgc6oo9 s4'¡
CPAO9c,c.228fi8

INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SecRrr¡nf¡ DE FINANZAS DE LA cIUDAD oe vÉxlco, sIENDo LASl2:3
oel of¡ 19 DE SEpTEMBRE DE zora, HAGo coNSTAR auE uNA vEz ouE HAvA TRANScuRRtDo EL p
QUtNcE of¡s HÁarLes coNsEcurvos, coMpurADos A pARTtR oEr- of¡ 20 DE sEpIEMBRE DE 2otg
ocruBRE DE 2018, ToMANDoSE EN cUENTA los ofes 2c,21,24,2s,26,27 y 28 DE sEpIEMBRE DE
coMo los ofas ol, 02, os, 04, 05, 08, 09 y to DE ocruBRE DE 2018, poR sER HAerLes v oesconrÁruo
olas 22,23,29 Y 30 DE SEpnEMBRE DE 2or8, asf couo l-os of¡s 06 y 07 DE ocruBRE DE 2018,

POR EL CUAL RETIRANÉ OE LOS ESTRADoS DE LA cooRDIN¡cIÓ¡¡ EJEcUTIVA DE VERIFIcAcIÓ¡¡ or c
EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NorIpIcacIÓu PoR ESTRADoS DEL oFIcIo
SFCDMX/U|F/CÉVCE/2o87/2O18 DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018; OFICIO QUE Es pt¡aoo, aSf C

o14/18
228fi$

ODE
VAN,
coY

PAMA NO.:

oFrcro o
NOTIFICAR:

ACUERDO A SFCDMX/U'F/CEVCE/2O87/2O18 DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE olg, A
TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINO SU SITUAcIÓN FIScAL EN MATE IA DE
COMERCIO EXTERIOR, DENTRO DEL EXPEDIENTE N
CPAO900228/18.

MERO

EL suscRtro cutrLAHUAc ANTBAL soro vAzeuEz, EN vr cenAcrrR DE DtREcroR DE pRocEDtMtENTos EGALES
DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE veRIpIc¡cIÓN DE coMERcIo EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA UN AD DE

lNHAgtlEs, DE coNFoRMTDAD coN EL ¡Rrlculo t2 DEL cóoreo FtscAL DE LA FEDEneclóN vtcENTE y SIENDO
AUE EL II DE OCTUBRE DE ZOTE, SEnA eT oÉcIvo sEXTo oI¡ sIeuIeNTE AL of¡ EN QUE soN FIJ
ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NorIrIcacIÓN PoR ESTRADoS, asf coMo EL oFIcIo

OS, EL

SFCDMX/UIFICEVCE/2O87|2OI8 DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018, DIRIGIDoS ¡I- c. ¡osÉ LUIS M
UMERO
RTINEZ

oRozco, PRoPtETARto DEL venfcuuo DE pRocEDENctA ExTRANJERA MARcA voLKSwAGEN, Ttpo FTER
VAN, MODELO 2o12, CON PLACAS DE CIRcUU¡cIÓ¡¡ AM3717, coLoR BLANco v NtJuEno DE IDENTIF ACIÓN
VEHICULAR WVIJG22E9C6OO9341, E rnAvÉs DEL cUAL sE DETERMINo sU slru¡cIÓI.¡ FISCAL EN MAT
COMERCIO EXTERIOR; LO ANTERIOR, EN TERMINOS DEL ¡RTÍCUTO 153 DE LA LEY ADUANERA EN VIG
anrlcut-o 134, PRTMER pARRaro, pR¡ccróN ur y r39 oel cóoreo FtscAL DE LA FEDERectóN VTGENTE; ES

HORAS
ZO DE

LlODE
18, ASf
SE LOS
R SER

RIA DE
RYEL
OTIVO

AcuERDo DE NolFtcActó¡l E¡¡ Los crrADos ESTRADoS oEl of¡ 19 DE SEpIEMBRE DE 2018, Los cuALE
RETIRADoS Et- ofe 12 DE ocruBRE DE 2org, oUEDANDo poR TANTo LEGALMENTE NolFtcADos
OCTUBRE DE 2OI8.

-----coNsTE

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

MERCIO
úueno
MO EL
SERÁN

11 DE

$HCHHTA PH FÍP,lANfrA$

UNIDAT} PH If{THtISH A FINANÜIHffiA
fiOORDIF¡ACIüN HJHTUTIVA NT VHRIFICACION DE TOMH HXTgffiWM

üIRfrTCIÓN üH PNOCHüIMIE CI$ rmGArffi$
talle üriente 233 N. 178, tolnni Agrícola CIrie¡ntr.ll

iudad de Mtixico
t.p ü8500

T. 5701 -4746

ANIBAL SOTO VAZOUEZ.

GUADALUPE ESPI NOSA GONZALEZ.

TESTIGO

I APARICIO ZARZA.

Delegación lxtacalüo,




